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COMUNICACION DE ACUERDO 
 

SESION ORDINARIA                                               FECHA 
                           A.J.D.I./68-2011                                                                                18 de noviembre de 2011 

 
 

IMPRESIÓN: 21-11-2011      TEL: 2661-3268         TELEFAX: 2661-2855 
 
 

Responsables de Ejecución: Presidencia Ejecutiva- Dirección General Administrativa – Dirección General Técnica- 
Dirección de Organizaciones Pesqueras y Acuícolas  

  

Para efectos de  dar cabal cumplimiento y ejecución al acuerdo adoptado por Junta Directiva del Instituto Costarricense de 
Pesca y Acuicultura, que manifiesta: 

Considerando  
 

1- Que en razón de la gira oficial de trabajo que estará llevando a cabo la Junta Directiva a la República de 
Panamá, misma en la que estarán participando el Sr. Presidente Ejecutivo, Lic. Luis Gerardo Dobles 
Ramírez; así como el Lic. Álvaro Moreno Gómez, Vicepresidente de Junta Directiva, se hace necesario y 
deviene de carácter obligatorio establecer el nombramiento de un Presidente Ejecutivo ad. hoc, durante 
el tiempo en el que ambos Directores se encuentren fuera del país. 

2- Que en ese sentido y siendo que ésta gira de trabajo comprenderá la salida del país de los citados 
Directores,   el día miércoles 23 de noviembre, con regreso el día domingo 27 de ese mismo mes, y en 
atención estricta de la imposibilidad legal de dejar acéfala la Institución, la Junta Directiva, por tanto; 
  

Acuerda 
 

1- Designar Presidente Ejecutivo ad hoc al Director Jorge Niño Villegas, con motivo de la gira de trabajo 
a la República de Panamá, en la cual estarán participando, tanto el Sr. Presidente Ejecutivo y el  
Vicepresidente de Junta Directiva. 

2- Rige del 23 al 27 de noviembre de 2011. 
 
 Acuerdo Firme. 
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cc./ Presidencia Ejecutiva, Auditoría Interna, Asesoría Legal, Archivo 


